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Proceso Verbal  

 

Se pone en conocimiento al memorialista, las respuestas remitidas por Unidad Especial 

Para las Victimas (Folio 41); Fiscalía General de la Nación (Folio 42 a 44); Secretaría 

Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá (Folio 45 y 46)  Secretaría de Planeación de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá (Folio 47 a 49), Por Secretaría requiérase al IGAC para que 

conteste oficio 0234. Adjúntese copia de la comunicación. La parte interesada tramitará el 

oficio del requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
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